
al de la publicación, con la advertencia de que si no atien-
den este requerimiento, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer,
de conformidad con el artículo 112 Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Recursos: De reposición, ante el subdirector general de
Recaudación, o bien reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Cantabria, o en
caso de ingresos de derecho público del Gobierno de
Cantabria y de su Administración Institucional ante la
Junta Económico Administrativa del Gobierno de
Cantabria, sin que puedan simultanearse ambos.

El plazo para interponer recurso de reposición o recla-
mación económico-administrativa es de un mes contado a
partir del día siguiente al recibo de la presente notificación
de acuerdo con lo establecido en el artículo 223 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El procedimiento administrativo de apremio solo podrá
suspenderse, aún cuando se haya interpuesto recurso o
reclamación, mediante la solicitud expresa de suspensión
del mismo en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Acto a notificar: Embargo de sueldos, salarios y retribu-
ciones.

Deudor: Roberto Gil Caso-NIF: 72077440-V.
Domicilio: 39011 Santander, calle José María Cossío,

28 2ºIz.

Santander, 14 de diciembre de 2007.–El jefe del Equipo
2 de Recaudación Ejecutiva, Manuel Rivero Fernández.
07/17211

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudor.

En los procedimientos administrativos de recaudación
que se tramitan a los deudores que se relacionan a conti-
nuación, no han podido llevarse a cabo las notificaciones
oportunas por causas no imputables a la Administración,
después de haberse intentado por dos veces, por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se
les cita, mediante el presente anuncio para que en el
plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el
siguiente a la publicación del presente en el BOC, compa-
rezcan por sí o representante, ante la OFICINA DE RECAUDA-
CION DEL GOBIERNO DE CANTABRIA en Castro Urdiales, calle
República Argentina, número 5, en horas de 9:00 a 14:00,
de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las noti-
ficaciones correspondientes, advirtiéndoles, que de no
hacerlo en el citado plazo, se entenderán producidas a
todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refiere las noti-
ficaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación de
la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

El motivo de las mismas es la falta de pago en período
voluntario.

Castro Urdiales,14 de diciembre de 2007.–El responsa-
ble de Oficina, Juan Manuel Álvarez Gómez.

DEUDOR: «AUTOPOLIS 2002, S.L.»
DNI./NIF.: B-39540349.
NÚMERO PROVID/CONCEPTO: 0292000363562

TRANSMISÍONES.
DOMICILIO: Derechos Humanos 3B2D CASTRO URDIALES.

07/17241

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para la notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes, de ahorro, títulos-valores y capital
mobiliario.

En los procedimientos administrativos de Recaudación
que se tramitan a los deudores que se relacionan a conti-
nuación, no han podido llevarse a cabo las notificaciones
oportunas por causas no imputables a la Administración,
después de haberse intentado por dos veces, por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se
les cita, mediante el presente anuncio para que en el
plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el
siguiente a la publicación del presente en el BOC, compa-
rezcan por sí o representante, ante la OFICINA DE RECAUDA-
CION DEL GOBIERNO DE CANTABRIA en Castro Urdiales, calle
República Argentina, número 5, en horas de 9:00 a 14:00,
de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las noti-
ficaciones correspondientes, advirtiéndoles, que de no
hacerlo en el citado plazo, se entenderán producidas a
todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refiere las noti-
ficaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación de
la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

Acto a notificar: Embargo de cuentas corrientes y de
ahorro.

Deudor: PÉREZ RODERAS, PAULA.
NIF.: 40988715-R.
Concepto: ACTOS JURÍDICOS.

Deudor: MATEOS GERMÁN, JUAN MARÍA.
NIF.: 11917814-L.
Concepto: ACTOS JURíDICOS.

Castro Urdiales, 14 de diciembre de 2007.–El respon-
sable de Oficina, Juan M. Álvarez Gómez.
07/17242

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudores

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan contra los deudores que se relacionan a
continuación, no han podido llevarse a efecto las notifica-
ciones oportunas por causas no imputables a la
Administración, después de haberse intentado por dos
veces, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se les cita, mediante el presente anun-
cio para que en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de Cantabria, comparezca por sí o repre-
sentante, ante la OFICINA DE RECAUDACIÓN DEL GOBIERNO DE
CANTABRIA en SAN VICENTE DE LA BARQUERA, calle José
María de Pereda, 5-Bajo, en horas de 9:00 a 14:00, de
lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifica-
ciones correspondientes, advirtiéndoles, que de no
hacerlo en citado plazo se entenderán producidas a todos
los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación,
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.
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APELLIDOS Y NOMBRE NIF CONCEPTO Nº PROVIDENCIA 
APREMIO

ADR TERAB, S.L. B39444369 TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES 384384

EL PUERTO, S.C. G39458013 SANCIONES ADMTAS 385095

FERNÁNDEZ DOMINGUEZ, 

FRANCISCO JAVIER 72136151D TRANSMISIÓN VEHÍCULOS 384141

FRANCO FUENTES MANUEL 13849354L CANON 384490
SANEAMIENTO 384531

384594

SIRGO EDUARDO, LUIS 22719551J CANON 384913
SANEAMIENTO 384734

San Vicente de la Barquera, 17 de diciembre de
2007.–El responsable de la Oficina, Francisco Javier
Madariaga Aguirre.
07/17435
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y locali-
dad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 5 de diciembre de 2007.–La directora provincial, P.D., el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.

07/16865


